
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 RADICADO     2021-00260-00 

 PROCESO:     EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

 DEMANDADOS:  SEBASTIÁN SANTANDER BOTERO   

 

INTERLOCUTORIO No.734 

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte 

demandante para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del 

rechazo: 

 

 

1. Refiere el apoderado dentro de las pretensiones de la demanda respecto del 

pagare No. 90000041053 que la suma del capital que se pretende ejecutar 

es por el valor de $83.166.025 amparados en la fluctuación del UVR. No 

obstante en la literalidad del mismo, se observa que el valor del capital es de 

$80.000.000. Sin que se haya aportado la tabla de amortización de la que se 

pueda constatar que los valores ejecutados si corresponden a dicha 

fluctuación. 

2. En igual sentido se tiene que el apoderado se encuentra solicitando intereses 

remuneratorios por el valor de $3.721.132 liquidados desde el 10 de octubre 

de 2020 al 05 de febrero de 2021, empero no aporta como fueron liquidados 

dichos intereses. Por lo que deberá aportar dicha liquidación.  

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a 

la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, 

adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir 

con la carga procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 

promovida por BANCOLOMBIA S.A en contra de SEBASTIÁN SANTANDER 

BOTERO  por lo dicho en la parte motiva.  

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

corrija el defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones 

o modificaciones a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a HERYN BURBANO SABOGAL 

con T.P 251.072, para que actúe en el proceso según el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 
MPM 
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